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A V I S O 
s d losayuntamientos de esta provincia.' 
• 11 i -.-. f . 11. i , r« • • • - ' 

Finalizado en 3o del pasada jnes de 
¡unió él jprimer medio año de la contrata 
ájé.l̂ aí¿U esta prpymcia, se in-r 
yi¿| á JpS; ayuntamientos de ella á que se 
presentan a satisfacer los 34 y medio reales 
que importa ¡el dicho medio año, á razón de 
5 rs. y tres cuartillos mensuales en que que
dó el reñíate; esperando el editor que su 
puntualidad nó dará lugar a repetidos avisos 
í # M 5 j perjudiqajê . ? 

. Jfo ire^apclon está establecida en la car 
Uefe Jas>Tre& Cruces, m'un. 4, cuarto prin-
cipal. -A) kojf» r 
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MINISTERIO D£ H A C I E N D A . 

Excmo. S.: líe dado cuenta al Regente del 
reino, del espediente instruido en este ministerio 
en virtud de reclamaciones del intendente subde
lególo de rentas de Madrid, de los de otras pro* 
vincias y de algunos capitanes generales, dirigí* 
<kf pqr el 'ministerio de la Guerra, demostrando 
^ ° . M a f Ja urgente necesidad de derogar la regla 
? ° ""e las comprendidas en la circular de 30 de 
junio de 18̂ 1̂  en que se manda que los géneros 

de contrabando aprehendidos se vendan en pú
blica subasta con la obligación de espjortar los 
ilícitos en el término y bajo lasprecanc onesque 
el jugado determine. Penetrado S. A . de que si 
bien esta disposición se adoptó con el laudable 
fin de proteger la industria nacional, la experien
cia ha demostrado que produce efectos contra
rios, porque rara vez se presentan licitado res que 
tomen los génecos de comiso con aquella co edi
ción, y esto ofreciendo en general precios ion mos 
è insignificantes,, de que.resulta eJ deterioro c oa-
siguienle en los almacenes, y que los apreb en so
res, ya sean carabineros, ya tropas del ejército 
carezcan del justo premio de sn trabajo: perstuf 
dido de que la Hacienda, falta de recursos en lor 
actuales y notorios apuros del erario, no pued s 

abonar á dichos aprehensores una prima equival 
lente -1 valor de los géneros, que seria el ùn i c -
medio capaz de evitar todos los inconvenienteso 
pudiéndose inutilizar ò quemar ios prohibidos, 
como se practico en otra época?, y teniendo S - A , 
presentes estas y otras graves consideraciones de. 
justicia, de politica y de economía, después de 
haber oído el dictamen del asesor de Ja superine 
tendencia general de Hacienda publica, y ¿en vis? 
ta de lo espuesto por esa dirección en junta de 
aduanas y aranceles en 25 de marzo ùl t imo, y 
d* conformidad con el consejo de ministros , se 
ha servido resolver, que para conciliar en lo po
sible estos estremo?, se bagan en la referida cir
cular de 3Ú de junio de 48VI las alteraciones 
sigtjieales: 

4 / . Quella do rogati a la regla 40 de U misma 
cirvti lar. y los géneros iiWitos aprehendidos se 
venderà¿i co publica almoneda 4 1* menuda eos 
arreglo 4 la t A di$jKt$¿oio« da, 1* real ¿ r t h * 4e 
t6 de julio de i $K\ y cuando por falu de Ud-



(2) I 

tadoros en el punto donde exista el juigado que 
conozca de la causa no pueda darse salida con un 
precio regular á los comisados, cualquiera que 
sea su clase, podían trasladarse a la capital de la 
provincia de cueula y riesgo de los «prehensores , 
y con su conocimiento, u liu de proporcionar la 
venia con mas ventaja. 
i . 2 . 4 L a regla 2 . a de la espresada circular de 
50 de junio relativa á la distribución decomisos, 
en los que se bagan por la tropa se hará ostensi
va á los que vonuquo el i esguardo de carabine
ros ó buques de la armada. 

3. a L i s aprehensiones de géneros ilícitos que 
se ejecuten por ios resguardos sin concurrencia 
de las tropas del ejército quedaran legitimadas y 
consumadas sin láas trámites que la declaración 
paicial de los vistas de las aduanss con asistencia 
de los apieheusores, ó en su defecto dé los que 
se nombren por la junta si eu el término de 
ocho dias no se presentase el interesado á recla
mar ios efectos aprehendidos ante los tribunales 
competentes, ó no hubiese reos presos. 

h.s Esta juuta para tales casos de ser solo 
apreheusores el resguardo se compondrá del in

tendente. contador, aduiiuistrador de provincia, 
del asesor de la subdelegaciou y comandante ó 
segundo gefe de dicho cuerpo, y su fallo guber
nativo sera suficiente para acordar la venta de 
los géueros, y proceder á su distribución. 

5.* Quedan vigentes la real instrucción de 8 
de junio de 4805, la real orden de 50 de mayo 
de 48*0 y la circular de 50 de junio de A 8*4 en 
cuanto no se opougao a las aclaraciones que con
tiene la presente, y que han de regir basta que 
las Cortes decreten definitivamente la ley general 
de delitos de contrabando, y la que comprenda 
la parle de enjuiciamiento de ellos y de los demás 
en que tenga interés la Hacienda publica, en cuya 
redacción se ocupa el gobierno. 

De orden de S. A . lo digo á V . EL para su 
inteligencia y demás electos consiguientes, previ* 
oiéadole lo comunique a todos los intendentes 
anixteAsgados de rentas para su respectivo cum» 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 7 
de uto de « M i •^<ihtiava <^»Sr. director ge-
mmtá ¿a ¿ananas, aranceles y resguardos. 

i C I O X I¿£ U t TEMíMSCUk. 
' C ': ol :. * 1 Í . . . . j : . , ' „ . . , 

i .i t 

Ha llamado La a ti» con de S. A . el Hegente 
é/á raí no e l abmao u ternura* djaecjamfcate á 

* lobeitMe* que ppr «atar su reso-

fm fn*rja*rJt>jóy* no pqeaeutars* coa la iu%-

] 
i 

truccion que estas mismos corporaciones ó aut| 
ridades han de prestarlas, ubsorven inecesa^ 
mente un tiempo que del gobierno reclam* 
asuntos por lo general de mayor importan^ 
ocasionándose al propio tiempo con ello losmii 
mos interesados el retraso consiguiente cnsiiil^ 
pacho. L u tal virtud so ha servido S. A . dispon,. 

4. u Quedará sin curso toda esposicionqu^ 
separe del orden establecido por los artículos ¡j 
73, 82, 46*, 255 y 289 de la ley de 5 C H ' 
brero de 4825, y de lo prevenido por real ordei 
de 48 de mayo de 185*. 

2.* Cuidará V . S., teniendo presente cuan;, 
dicha ley previene acerca de la autoridad ó ce 
polución competente para la resolución de las 
clamaciones que enumera, 'de ÍW WjrÉir á J 
ministerio instancia alguna de que no deba oc 
parsc el gobierno, omitiendo también las conso 
tas que pueda V . S. resolver, ateniéndose al lii 
ral sentido de las disposiciones vigentes,y en 
de las atribuciones conferidas á su destinó. 

5. ° A toda solitud de que haya de dai 
cuenta á S. A . hará V . S. se dé cuanta instru; 
ción sea necesaria para su mas acertado despaclv 
emitiendo V . S. al remitirla su dictamen razonado 

De orden de S. A . lo digo á V . S. para su in 
teligeucia y cumplimiento, debiendo V . S. hace 
á los ayuntamientos constitucionales de esa prc 
vincia y demás á quiénes compréndelas prever 
ciones convenientes, y el recuerdo qué juzgué n 
cesario de las disposiciones arriba citadas. Dit 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 3 de jo 
lio de 4 8 * 2 . = S o l a n o t . » S r . gefepolítico, de.... 

,r 

Negociado núm, 4 4 .^Circular. 

Por los artículos sétimos de los reales (Jecre 
tos de 25 de julio y 44 de octubre de 4 855,re 
lativos á la estincion de monasterios y conventos 
se mandaron conservar los objetos de literatura 
y artes que en aquellos existían: e l articulo 25 del 
de 8 de marzo de 4836 aplica los espresados ól> 
jetos al establecimiento de bibliotecas y museos 
principales; y el articulo 5.° de la real orden de 
27 de mayo de 4 837 previene á los gefes poli* 
ticos remitan á este ministerio en el téimino de 
dos meses copia del inventario clasificado con se
paración de las obras y efectos conservados, y que 
propongan al propio tiempo todo cuanto sea ne
cesario para la definitiva instalación de bibliote
ca* y museos. Bien haya sido causa la guerra ci
vi l , bien hayan concurrido olrad dtí diferente f& 
ñero, son muy poco* los gefes políticos que hari 
cumplido hasta el dia con aquella disposición, / 
menos las bibliotecas y museo* que* en las pto-
fiMNttat han abierto. Por fortuna dé la naeiMf 
y debido á ana heroicos esfuerzos, dos artos hace 

u u ! ' fcbí?t •. • i w i i j a i r 



disfruta-de la'benéfica par, y que los gorme-
de prosperidad -y de riqueza pública caminan 
tsoa agigantados á su desenvol viento; y a pe
de coto no se ha cumplido la mencionada dis-

siciou. ; i>' . >.< HIT- 10 - ' i 
Semejante apatía por parle de algunos gefes 

dblitieos no ha podido1 menos de llamar la atea» 
¡Son de vS. A . el Regente del reino. Desea el fo* 
ipento de todos los ramos de instrucción pública, 
pbrque ella es la fuente de la prosperidad de ios 

blos; la creación de bibliotecas donde los \ó* 
es y Jos hombres provectos puedan estudiar 
ue los mejores escritores de todos los pue-
y de todas Jas edades dijeran en los diversos 

tos. que abraza el saber humano, y d'5 museos 
ticos, en los cuales los amantes de las bellas' 

es hallen los perfectos modelos de pintura y 
ujtura que nuestros antepasados legaran á la 
paña en épocas masJelices, ha de contribuir 
y poderosamente á la ilustración délos espa*' 

;yooi>este objetó S. A . sé ha servido dic-. 
las .disposiciones siguientes: 

4. a Dentro del término de un mes remitirá 
5. i estd ministerio copia de los inventarios 
sificados de los objetos literarios y artísticos 
e existan en esa provincia, espresando su clase, 
mérito y el nombre del autor si constare. 
2. a Dará V. S. noticia al propio tiempo de 
e hallan establecidos en esta capital la hibho-
y-.m«seo.'provincial, manifestando en este ca-
el mime ra de obras literarias y artísticas que 

Jh»y oolocüdUs,'Xasque fallan para colocar, y las 
^ ü i p o r su poco ó ningún mérito pueden enage-
narse para atender con sus productos á Jos gas-
tOBxde aquellos.J .7 i* .• .a>ihv« 

odi&v4. ' Si por falta de recursos estuvieren alma-
sjflpados (oŝ  libros, pinturas, y esculturas des ti* 

8 á los mismos, escitará V, S. á ladiputacion 
juntamiento de la capital para que, como pre-
é ej articulo 6.Q de la mencionada orden de 
de mayo de 4 837, faciliten las indispensables 

los gastosde traslación y colocación. [ 
#A Gadados meses remitirá V . S. un parte 
éunstanctado de los adelantop que se - hicieren, 

i como de las nuevas adquisiciones y mejoras 
ue se introduzcan. 

Desea igualmente S. A . , que penetrado V . S. 
de la utilidad que debe reportar el estado del 
fomento de los diversos ramos de instrucción 
pública, procure ponerse de acuerdo con las cor-
jporaciones populares y asociaciones científicas 
y artísticas que existen en esa provincia , con el 
fin de activar la formación de gabinetes arqueo
lógicos, numismáticos y minearológtcos, aprove
chando las inmensas riquezas dé estas diferentes 
especies que posee el suelo español. 

Celo, laboriosidad y perseverancia son las 
cualidades que se necesitan para vencer las diG-
sultades 9¿ie ^ ^ 0 de tan útiles proyectos 

puedan oponerse. De orden de S. A . lo comuni* 
co á V . S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 3 de 
julio de 4 8*2.=»Solanot.=«Sr, gefe político de.... 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
f •. • 15 I**) f I 

4 ' i 

Don Nicola* Martínez, vecino de esta corte, 
se presentara a la mayor brevedad posible en 
este Gobierno politico, con obgeto de enterarle 
de un asunto que le concierne. Madrid 42 de ju
lio de 4&k2.<=*£scalante. 2 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D , 

Rectificación. ' « • i Uto 

E n el Boletín Oficial número 4>V*3, del sá
bado 9 de abril ú l t imo , en que se estampó el 
numero de almas de esta provincia en el préseos
te año, se cometieron Jas erratas siguientes: 

En el pueblo de Algete, donde dice oi2 al
mas, léase 4,321. 

En el de Valdilecha, donde dice 773 alma*, 
léase 763. 
IT E n TorTélodones dice 553 almas, leas» 45c. 
\ , L o que se anuncia al público pira cooc*:¿-

miento de todos ios pueblo» de la provincia. 

Contaduría de arbitrios de amortización é inta -
vención de los bienes del clero secular, de la 
provincia de Madrid. 

y- • 

-< Nota de los ingresos y salidas de los fondos 
correspondientes al clero secular de la misma 
provincia, en el trimestre vencido en fia de jamo 
último. 

Ingresos. 

Productos en dicho 
trimestre por atra
sos. 

Id . id . 

P A P E L . METALICO. 

corrientes. 665,62* 2'* 
4 1,055 4i 
76,029 52 

Total 663,62% 2* 90,085 49 

Salidas. 

Por asignaciones al
zadas y sueldos de 
de empleados. • • 

Por honorarios de los 
comisionados . ; •> 

Por gastas de o t k t M 
e iotprestoa.. , 9 

salarios de los 
. . . % 

21,557 2» 

1,0(0 s 

619 

• 



U ) 
Por obras, reparos y 

'dividendo de se* 
gii ros mutuos de 
incendios de casas. 

Por limosna de mi» 
sas celebradas en 
la capilla del he
redamiento deVi l -
ches.. . . • . • • 

Por entrega, al Ban
co Español de $. 
Fernando 

ti 

>\ i i « r 

46,1*9 20 

253 

8,746 

Salida del trimestre.. 
Alcance que resulta 

contra dichos bie
nes en el semestre 
ño de abril último. 

Son mas alcance 
4,943 rs. 6 mrs. 
mi porte de los pre
mios de los comi
sionados que por 
un olvidoinvolun-
tario no se com
prendieron en el 
espresado semestre 

Total salida, 
Id . ingreso 

Existencia en papel.. 
Alcance en metálico. 

66,2*5 32 

t • T 

36 ,496 4 3 

4,943 6 
« » 

404,655 47 
663,624 24 90,685 40 

663,624 24 
44,570 7 

l i a f • t • • 

Y en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la ley de 2 de setiembre de 48*1, 
formo la presente conforme con los libros de in
tervención de la contaduría de mi cargo. Madrid. 
8 de julio de 4 8*2.=-Telesforo J . E s c o b a r ^ E s 
copia.=Mora te. 

* INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
i ' : . 

L a dirección general del tesoro publico, con 
fecha * del actual me dice lo siguiente: 

La multitud de gestiones que diariamente 
se promueven por los individuos de las diversas 
clases pasivas, en solicitud de que se les traslade 
el pago de los haberes que gozan de unas provin
cias á otras, no solo produce un estraordinario 
aumento de trabajo en las oficinas, sin que bas
ten los empleados de la dotación de estas para 
dedicarse al que esto ocasiona, sino que es casi 
imposible que la contabilidad se lleve con el or
den, regularidad y esactitud que se requiere, lo 
cual es ya.de toda necesidad se corrija, atajando1 

un mal de mucha gravedad en el buen sistema 
de ensota y razón. 

En'su consecuencia he acordado, en aso de 

las faoultades que me competen, que en lo suce
sivo, una< vez consignado el pago del haber que 
corresponda á los individuos de las enunciadas 
clases pasivas en las respectivas tesorerías, según 
las órdenes en que se las declare su goce, no se 
traslade a otra sino en el caso único de que el 
interesado varíe de vecindad, y solicite cobrar 
su haber en la nueva provincia en que fije aque
lla su residencia ordinaria; debiendo al efecto, y 
para que pueda accederse á su petición, hacer la 
instancia en la provincia donde se haya estable-» 
cido, dirigiéndola al intendente de ella y unien
do el documento bastante de la autoridad civil 
para probar dicha circunstancia, á fin de que por 
conducto del intendente y con su informe, sé re* 
mita á esta dirección para la resolución cónai* 
guíente. 

E n su virtud no dará V . S. curso á ninguna 
reclamación de esta naturaleza, en oposición coa 
lo que queda prevenido, asi como esta dirección 
tampoco lo verificará á las que los interesado! 
por sí ó por medio de encargados ó apoderado! 
puedan directamente remitirla. < . >; 

Esta determinación se contrae á las clases cié 
cesantes y jubilados procedentes de los miriiste* 
rios de Hacienda, Gracia y Justicia, Estado, 6o* 
bernacion, Guerra y Marina, que dependan del 
tesoro; viudas y huérfanos de todos los monta 
píos, sea cualquiera la carrera de que proceda; 
los causantes y pensionistas de gracia, no CQLV 
prendiéndose á los retirados y esclaustrados, !poi* 
que respecto de estas clases están dictadas y ei 
observancia las reglas particulares i que debei 
sujetarse. ; 

Todo lo que comunico á V . S. para su cum
plimiento* esperando se sirva acusarme el recibo 
de esta circular y disponer se publique por tra 
dias consecutivos en el Boletín oficial de esa pro» 
vincia, remitiéndome oportunamente un ejem
plar del indicado Boletín en que se baya inser
tado. * . h Cí-i 

L o que se hace saber á todos los individuos í 
quienes comprenda esta resolución para su go
bierno y efectos que puedan corresponder. Ma* 
drid 7 de julio de \ 2>k2.<=JoséMaria Varóme í 

•i
 iv. I ; 

MERCADO-
Dia i 5 de julio. 

Trigo de B l á 56 y medio rs. fanega. 
Cebada de 24 á 23. 
Algarroba á 33. 
Aceite de 66 á 68 rs. arroba. 

MADRID: Imprenta de PITA. 
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